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Amortiguador para equipos de descanso con muelles.
El amortiguador previsto para su aplicación en equipos de
descanso con muelles, tales como bloques constitutivos
de colchones, presenta la particularidad de estar consti-
tuido por una plancha (1) de material de confort y adhe-
rida a ella, por una o ambas caras, y mediante la técnica
de laminado, una tela (2), proporcionando entre ambos
componentes una complementación de sus cualidades,
tales como aislamiento acústico y al tacto en el amorti-
guador, altura y confort de éste, y un conveniente reparto
de esfuerzos para impedir excesivas deformaciones en el
correspondiente equipo de descanso en el que se apli-
que. La adherencia mediante la técnica del laminado de
la tela (2) sobre la plancha (1) de material de confort, evita
las operaciones de cosido y confección que se requieren
convencionalmente.
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ES 2 376 320 A1 2

DESCRIPCIÓN

Amortiguador para equipos de descanso con mue-
lles.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un amortigua-
dor para equipos de descanso con muelles, y concre-
tamente a un bloque formado por una plancha de un
material de confort y una tela adherida mediante lami-
nado sobre la plancha, formando un conjunto amorti-
guador utilizable en equipos de descanso.

El objeto de la invención es constituir un bloque
amortiguador como el referido, cuyo beneficio vie-
ne dado al separar las funcionalidades propias de un
buen amortiguador en dos componentes con cualida-
des bien diferenciadas, de forma que trabajando en
conjunto se complementan.
Antecedentes de la invención

Aunque actualmente existen bloques amortigua-
dores para equipos de descanso, basados en una plan-
cha de un material de confort y una tela, el inconve-
niente que presentan es que la elaboración del conjun-
to requiere efectuar operaciones de cosido y confec-
ción mediante hilo, e incluso utilizar medios de unión
para evitar el movimiento relativo entre los compo-
nentes del propio bloque amortiguador.

Otro inconveniente es que al estar ambos compo-
nentes (plancha de material de confort y tela) unidos
entre sí mediante cosido, existe siempre una indepen-
dización de ambos componentes, lo que hace que es-
tos trabajen por separado, es decir que sus propieda-
des se aplican al bloque amortiguador independiente-
mente.
Descripción de la invención

El amortiguador para equipos de descanso con
muelles que se preconiza, ha sido concebido para re-
solver la problemática anteriormente expuesta, ya que
basándose en la constitución mediante una plancha de
material de confort y una tela, presenta la particulari-
dad de que dicha tela está unida a la plancha de mate-
rial de confort mediante la técnica del laminado, con
lo que la aplicación y utilización de dicho amortigua-
dor sobre un equipo de descanso une las propiedades
de ambos componentes, obteniendo una mejora sen-
sible de las obtenidas utilizando los materiales por se-
parado unidos mediante otros medios mecánicos que
no permiten unir las propiedades de ambos compo-
nentes.

En cuanto a la plancha de material de confort, la
misma puede ser de espuma, de un aglomerado de es-
puma, de fibras unidas por calor o por punzonado, por
picado de espumas amalgamado por medio de pro-
cesos químicos o térmicos, etc., de manera que este
componente de material de confort tendrá como fun-
ciones principales:

- Aumentar el confort.

- Aislar acústicamente.

- Aislar los muelles del equipo de descanso al
tacto.

- Aumentar la altura final del equipo de descan-
so o colchón propiamente dicho.

En cuanto a la tela, la misma tiene las propieda-
des mecánicas adecuadas tanto de elasticidad como de
resistencia para aportar al conjunto de la plancha de
material de confort unas propiedades mecánicas ade-

cuadas para su función de amortiguador en el área de
descanso.

El sistema está indicado para todas las combina-
ciones de material de confort o plancha y tela que per-
mitan la tecnología del laminado, y que por las carac-
terísticas del conjunto permitan la función de amorti-
guador, aportando las características de confort y pro-
tección del bloque o equipo de descanso necesarias.

El conjunto formado por el material de confort y
tela laminada, consiste en, por un lado, una plancha
de material que por sus características mecánicas pre-
senta una superficie adecuada de descanso, presenta-
do una sensación de confort y adecuada sustentación
del durmiente, y cuyo material puede ser cualquiera
que sea durable y resistente al hundimiento perma-
nente, mientras que la tela, que se aplica y se adhiere a
la plancha de material de confort mediante laminado,
proporcionará una unión de ambos componentes de
manera tal que crea una unidad o conjunto que permi-
te su trabajo combinando las características de ambos
materiales componentes y beneficiando el comporta-
miento mecánico del conjunto. Además, la unión de
los materiales es resistente sin la necesidad de reali-
zar ningún tipo de operación de confección o cosido,
quedando ambos componentes completamente unidos
mediante la técnica de laminado, evitando el despla-
zamiento relativo entre los dos materiales y evitando
las ya comentadas operaciones de cosido y confección
con este fin.

Aparte de las ventajas ya comentadas, en lo que es
el proceso de constitución del amortiguador, el mis-
mo se elabora sin necesidad de utilización de sistema
de cosido y confección mediante hilo, ni requiere de
otros medios de unión para evitar el movimiento rela-
tivo entre ambos componentes del amortiguador.

También es de destacar el hecho de que al que-
dar fijados ambos componentes mediante laminado,
se forma un conjunto que trabaja uniendo las propie-
dades de ambos, obteniendo una mejora sensible que
la proporcionada cuando los materiales utilizados van
por separado o unidos mediante otros medios mecá-
nicos.

En cuanto a la tela laminada, la misma será cual-
quier tipo de tela apropiada que permita la realización
de la operación de laminado sobre la plancha de ma-
terial de confort, siendo la función principal de dicha
tela la de proteger al bloque de muelles de sobre-es-
fuerzos que conlleven deformaciones permanentes en
el mismo, para lo cual se encarga de transmitir es-
fuerzos repartiendo las cargas en el mayor número de
muelles posible.

Otra de las ventajas del amortiguador de la inven-
ción es que la plancha de material de confort otorga-
rá la característica de aislamiento acústico y al tacto,
altura y confort, mientras que el componente corres-
pondiente a la tela, otorgará al amortiguador un buen
comportamiento en lo que se refiere al reparto de es-
fuerzos para impedir excesivas deformaciones (aplas-
tamiento) en el equipo de descanso o bloque de mue-
lles.

La tela laminada puede aplicarse sobre una plan-
cha de espuma previamente perfilada.

Igualmente, el amortiguador puede contar con dos
telas laminadas por ambas caras de la plancha del
material de confort, permitiendo la fabricación de un
amortiguador tipo sándwich con dos capas de tela la-
minada.
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ES 2 376 320 A1 4

Igualmente, la tela laminada puede presentar un
contorno sobrante que permite la sujeción del amorti-
guador a un bloque metálico, mediante las operacio-
nes de pegado o grapado.

También es de destacar el hecho de que la tela la-
minada puede aplicarse igualmente a otro soporte de
los equipos de descanso, ya sean napas punzonadas
o calandradas, planchas de poliéster, aglomerados de
espuma, aglomerados de espuma con fundente, fibras
o cualquier otro material que permitan la utilización
del mismo como amortiguador.

Por último decir que la tela puede ser de tejido no
tejido, tela de rafia o cualquier otro material, siempre
que mejore el comportamiento mecánico de la plan-
cha de material de confort por sí sola y permita la uti-
lización del conjunto como amortiguador.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una representación corres-
pondiente a una perspectiva general de un amortigua-
dor para equipos de descanso con muelles, materiali-
zado dicho amortiguador por una plancha de material
de confort y una tela laminada.

La figura 2.- Muestra una perspectiva como la de
la figura anterior, pero en este caso con doble tela la-
minada, formando un amortiguador tipo sándwich.

La figura 3.- Muestra una vista en perspectiva de
un amortiguador perfilado con tela laminada, todo
ello realizado de acuerdo con el objeto de la inven-
ción.

La figura 4.- Muestra una vista en perspecti-
va de un amortiguador perfilado con tela lamina-
da por ambas caras, formando un amortiguador tipo
sándwich.

La figura 5.- Muestra finalmente una vista en pers-

pectiva de un amortiguador grapado o fijado a un blo-
que metálico.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, y en re-
lación concretamente con la figura 1, puede observase
como el amortiguador de la invención está constituido
mediante una plancha de material de confort (1) y una
tela laminada (2) sobre la anterior, quedando ambos
componentes perfectamente adheridos o unidos entre
sí para formar el amortiguador utilizable en equipos
de descanso con muelles, de manera que el beneficio
viene dado de separar las funcionalidades propias de
un buen amortiguador en dos componentes con cuali-
dades bien diferenciadas, de forma que trabajando en
conjunto se complementan, otorgando la plancha de
material de confort (1) al amortiguador el aislamiento
acústico y al tacto, así como altura y confort, mien-
tras que la tela (2) proporciona al amortiguador un
buen comportamiento en lo que respecta al reparto de
esfuerzos para impedir excesivas deformaciones en el
correspondiente equipo o bloque de muelles.

En la figura 2 se muestran dos telas (2) fijadas, una
por cada cara de la plancha (1) de confort, fijación que
está realizada mediante laminado, de manera que tan-
to en este como en el anterior caso, la fijación entre sí
de ambos componentes se realiza evitando las opera-
ciones de cosido y confección.

En la figura 3 se muestra la tela laminada (2) sobre
una plancha (1) que, en este caso, es de espuma y que
constituye el material de confort, estando esta plancha
(1’) previamente perfilada, según la referencia (3).

En la figura 4 se muestra un amortiguador perfi-
lado tipo sándwich, es decir constituido mediante una
plancha de espuma (1’) perfilada, y dos telas (2) por
ambas caras, formando el amortiguador perfilado (5)
tipo sándwich a que se hacía alusión con anterioridad.

En la figura 5 se muestra el amortiguador, en el
que se ha dejado sobrante de tela (2) respecto de la
plancha (1) de material de confort, permitiendo la su-
jeción del propio amortiguador a un bloque metáli-
co (4) mediante operaciones de, por ejemplo, grapado
(6), pegado o similar.
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ES 2 376 320 A1 6

REIVINDICACIONES

1. Amortiguador para equipos de descanso con
muelles, caracterizado por ubicarse directamente so-
bre el bloque de muelles del equipo de descanso y es-
tar constituido a partir de una plancha de material de
confort (1 ó 1’) y una tela (2) adherida a una de las ca-
ras mayores de la plancha (1 ó 1’) mediante la técnica
de laminado.

2. Amortiguador para equipos de descanso con
muelles, según reivindicación 1, caracterizado por-
que la tela laminada (2) se adhiere y fija sobre ambas
caras mayores de la plancha (1 ó 1’) de material de
confort, formando un amortiguador tipo sándwich.

3. Amortiguador para equipos de descanso con
muelles, según reivindicación 1, caracterizado por-
que la tela laminada (2) se adhiere o fija sobre una
de las caras de una plancha (1’) previamente perfilada
(3).

4. Amortiguador para equipos de descanso con
muelles, según reivindicación 1, caracterizado por-
que sobre ambas caras mayores de una plancha (1’)
de material de confort previamente perfilada (5), van
adheridas o fijadas sendas telas laminadas (2) forman-
do un amortiguador tipo sándwich.

5. Amortiguador para equipos de descanso con

muelles, según cualquiera de las reivindicaciones an-
teriores, caracterizado porque existe un sobrante de
tela laminada (2) para la sujeción del conjunto del
amortiguador a un bloque metálico (4), mediante gra-
pado (6), pegado u otro medio de succión apropiado.

6. Amortiguador para equipos de descanso con
muelles, según cualquiera de las reivindicaciones an-
teriores, caracterizado porque la plancha (1 ó 1’) de
material de confort está constituida en espuma, o bien
en aglomerado de espuma, o en fibras unidas por ca-
lor o punzonado, en picado de espumas amalgamado
por medio de procesos térmicos o químicos, o simila-
res, así como cualquier otro material equivalente que
proporcione un aumento de confort al amortiguador,
un aislamiento acústico, un aislamiento de los mue-
lles del equipo de descanso en el que se aplique y un
aumento de la altura final de éste.

7. Amortiguador para equipos de descanso con
muelles, según reivindicaciones 1 a 5, caracteriza-
do porque la tela laminada (2) está materializada en
tejido no tejido, en tela de rafia o cualquier otro ma-
terial apropiado que mejore el comportamiento mecá-
nico de la plancha (1 ó 1’) de material de confort y
proteja al bloque de muelles del equipo de descanso
de sobre-esfuerzos que conlleven deformaciones per-
manentes en el mismo.
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Nº de solicitud: 201000695 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 4042986 A (GOODMAN STEVEN J et al.) 23.08.1977 
D02 EP 0305219  A1 (PRITEX LTD) 01.03.1989 
D03 US 2957793  A (DICKEY JOHN W) 25.10.1960 
D04 EP 0452727  A1 (KIMBERLY CLARK CO) 23.10.1991 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un amortiguador para equipos de descanso con muelles que se ubica directamente sobre el 
bloque de muelles del equipo de descanso y está constituido a partir de una plancha de material de confort y una tela 
adherida a una de las caras mayores de la plancha mediante la técnica de laminado. 
 
El documento D01 divulga un amortiguador para equipos de descanso que se dispone sobre el colchón y está constituido a 
partir de una plancha de material de confort (16-17) y una tela adherida (15 y/o 18) a una de las caras mayores de la 
plancha mediante la técnica de laminado. 
 
La plancha del material de confort (16-17) está constituida en espuma de poliuretano. Se presenta un sobrante (40) de las 
telas laminadas (15 y/o 18) para su fijación al borde del colchón (42). 
 
El proceso de perfilado se realiza mediante costuras (20) en el proceso de acolchado de las láminas de material de 
descanso (16-17), afectando por tanto dicho perfilado simultáneamente a la lamina de material de descanso (16-17) y las 
telas laminadas (15 y/o 18) (descripción y figuras 1-4). 
 
Sin embargo, de cara al producto que se constituye, no hay diferencias aparentes en cuanto a que el perfilado se realice 
previo al proceso de laminado con la tela, o a la vez que este. Esto sí que supone una diferencia en cuanto al procedimiento 
de fabricación del producto y las fases que constituyen el mismo, pero no tanto así en cuanto a las características técnicas 
del producto fabricado, en el cual, lo reseñable es que el producto se encuentre o no perfilado. Por ello, que el perfilado se 
realice de un momento u otro, carece de actividad inventiva de cara a las reivindicaciones 3 y 4. 
 
A la vista de este documento D01 las reivindicaciones 1-6 se encuentran carentes de actividad inventiva. 
 
La diferencia entre el objeto de la invención y el contenido de la reivindicación 7 es que las telas que se laminan a la plancha 
de material de confort (15 y/o 18) en el documento D01, no tienen como finalidad mejorar el comportamiento mecánico de la 
plancha. 
 
El efecto técnico asociado a esta diferencia es en si la no optimización de las propiedades mecánicas de la plancha de 
material de confort. 
 
Sin embargo tanto esta diferencia como el efecto técnico asociado se encuentran divulgados en el documento D03, en el 
que se divulga la laminación de planchas de espuma de poliuretano con telas, de tal modo que estas aumentan la 
resistencia y fortaleza de la plancha de poliuretano, empleándose el producto final por ejemplo como asientos para sillas 
tapizadas (descripción). 
 
Para un experto en la materia sería obvia la combinación de estos dos documentos D01 y D03, resultando a la vista de esta 
combinación que la reivindicación 7 carece de actividad inventiva. 
 
El documento D02 divulga una plancha de material de confort (10) con una tela (12) adherida a una de sus caras mayores 
mediante laminado con adhesivo a altas temperaturas, resultando que el conjunto es susceptible de ser aplicable por su 
efecto amortiguador a equipos de descanso. También se divulga en este documento la posibilidad de que en la cara mayor 
que se encuentra libre se adhiera, también mediante laminado con adhesivo a altas temperaturas, una lamina (18) de tejido 
de rejilla. La plancha de material de confort puede estar formada en espuma de polietileno.  
 
El proceso de perfilado (mediante 22,24 y 26) de la plancha de material de confort (10) se realiza a la par que el proceso de 
laminación de la tela con dicha plancha de material de confort (10) (descripción y figuras 1-4). 
 
A la vista de este documento D02, las reivindicaciones 1-4 y 6 carecen de actividad inventiva. 
 
El documento D04 es un mero reflejo del estado de la técnica de cara a las reivindicaciones 1-7. 
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